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MUNICIPALIDAO OE LA C!UOAD
DE SAIffA TE OE L'.VERA CRUZ

DECFIETO - SE:rlR R i¡ or Hnclrruol y F|NANZAS- Año 202s - No 0 00 26
SANTAFEDELAVERACRUZ, 21 ]. ilR 2025

VIST()

El Documento DE-0802-01936369-6 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que, el principio de simplificación admin¡strat¡va implica la agilización de trámites mediante la

optimización d€, procesos adminishat¡vos, mn el fin último de hacer que las gestiones sean más

elicientes y accr:sibles.

Que, a tal fn se promueve la integración de trámites redundantes, mejorando el acceso a la

información y tmnsparencia en los procesos impulsando el uso de herram¡entas tecnológicas que

facililen la reali¡:ación de gestiones de manera remota; buscando minimizar los tiempos y brindar un

servicio más ágily eficaz a los vecinos de la ciudad.

Que, al efecto mediante el Decreto D.M.M. N" 2035/2015 y en el marco de la Ordenanza N'
12.047, se creó la Oficina Virtual, una plataforma de administración de servicios digitales mun¡cipales.

Que, por las actuaciones de referencia, la Secretaria de Producción y Desanollo Económico

sc,l¡cita ¡a ¡ncorporación del kámite de "Solicitud de informe de prefactibilidad' prev¡sto en el añiculo 49

de la Ordenanza N'12.864, a dicha plataforma.

Que, encontÉndose este Municipio avanzando en el proceso de modemización administrativa

y habiendo la §iubsecretaria de Modemización relevado los procesos administrativos ünculados a

dicho trámite se estima oportuno la incorporación de este trámite a la Oficina Virtual.

Que, este Departamento Ejecut¡vo resulta competente para el d¡ctado del acto admin¡frativo

que así lo disponga.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAT)
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

AI. 1".- lncort,órese el tÉmite de "Solicitud de informe de prefactibilidad" a la Oficina Virlual creada

por Decrelo D.l\,|.M. N" 02035/15, disponiendo la exclusividad de esta vía.
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